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CoNTRATO N" 2012025

ucttacló¡¡ DE MENoR cuANTfA NActoNAt N" o8l2o25 ttupneslÓu oe plpeleRfA

FoRMU LARIos, TARJ ETAs, ARTES GRAFIcAS

rD N' 469375.

Entre INSTITUTO DE DESARROTLO RURAL Y DE LA TIERRA, domiciliada en Tacuary N'276 y

Mariscal Estigarrib¡a, en la Ciudad de Asunción de la República del Paraguay, representada para

este acto por el EcoN. FRANCISCO CARLOS RUlz DíAz. LÓPEZ, con cédula de identidad

N" 1.151.395, denominada en adelante la contratante, por una parte, y, por la otra, la firma

VISUAL ARTES GRAFICAS S.R.[., domiciliada Humaitá N'965 c/ Colón, ciudad de Asunción,

República del Paraguay, representada para este acto por JoSE cARtOS zAcARfAs ALVES, con

cédula de identidad N" 3.993.277, denom¡nada en adelante el proveedor, ¡dentif¡cadas en

conjunto como "LAS PARTES" e, individua lmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente

"Contrato de lmpresión De Papelería, Formularios, Tarietas, Artes Gráficas", el cual estará

sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

Documentos integrantes del contrato.
Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los

documentos contractuales firmados por las partes, son los s¡guientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adiudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

not¡f¡cac¡ón.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente

explicativos; en caso de contradicción o d¡screpanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en

el orden enunciado anteriormente.

ldentificación del crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del contrato.

El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está

previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual

de Contrataciones (PAC) con el lD N'469375.

Procedimiento de contratac¡ón.
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la convocatoria de Licitac¡ón de

Menor Cuantía Nacional N" 08/2025, convocado por la Dire neral de la Unidad
esolución P. N"Opera iva de Contrataciones del lndert. La adjudicación fue
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objeto del contrato.
El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria para lmpresión De Papelería, Formularios,

Tarjetas, Artes Gráf¡cas".
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Prec¡o unitario

El monto total del contrato es de Gs. 42.580.000 (Guaraníes cuarenta y oos Millones
quin¡entos Ochenta Mil).-

El proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los

bienes y/o serv¡cios y la subsanación de sus defectos, el Precio del contrato o las sumas que

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones'

Se establece el 0,4% de retención en concepto de contribución de la lmplementaclón,

operación, desarrollo, mantenimiento y actualización del sistema de lnformación de las

contrataciones Públicas (slcP) conforme a la normat¡va vigente del artículo 53 de la Ley N'

7O2t/2022.

vigencia del Contrato.
La v¡gencia del presente contrato será desde la suscripción del contrato hasta el 31 de

diciembre del 2025.

el importe total a pagar por los bienes y/o servicios.

Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes y/o servicios'

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de

de ios del pliego de bases.e

A tn ación del Contrato.

los plazos

establec¡dos en el Plan de Entregas y/o prestación

Lesq. Mcal. Estigarrib¡a, Asunc
www.indert.g
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Uñ¡dad de
med¡da

Presentác¡óñProdudoftem

s.200 3.120.000V¡sual Artes
Graf¡cas S.R,L

unidad Block 6001 Cubos Ablocadot

6.000.000unidad unidad s0.000 120
VisualArtes

Gráflcas S.R.L
z 2 Caratula par¡ Expedientes

19.s00 9.750.000Block 500
VisualArtes

Graficas 5.R.1
3 3 Talonerios de Recibos de Dinero

1.080.000unid¿d 8.000 135
VisualArtes

Greficas S.R-[
Carátula para Exped¡entes judic¡ales

1.350unidad unidad 4.000V¡suel Artes
Gr¿ficas S.R.L

5 6

100 15.500 1.550.OO0unidad BlockPedido lnterño de Materiales6 '7

2.700.0000Slock 300 9.000VisualArtes
Graficas S.R.I

unidadSolicitud de Compras de Lotes Coloniales7 8

22.000 8.800.000Block 400v¡sual Artes
Graflc¡5 S.R.L

unidad8 9 certificados de Ocupación

315 630.000unidad 2.000VlsualArtes
Graficas S.R.L

unidadCaratula Lila para Expediente

195 1.950.000unid¿d 10.000Vi3ualArtes
Graficas 5.R.1

10 Hojas con Membretes Tameño Ofitio

5.000 200 1.000.000unidad unid¡dv¡sual Artes
Graficas S.R.L

11 13 Hojas con Membretes famaño A4

3.000 200 600.000unidad unidad
VisualArte,

Graflcas S-R.L
12 14 Hojas con Membretes Tamaño Cana

42.580.000fotel:

@l
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cant¡dad

1

unidad

unidad

5.400.000carpeta con Membrete cartulina y solapa

Graficas S.R.L

9 10

unidad12

ARR

/TTNDERT
q;

o

wL¡|tr|,
fo.#r

o



$ PARAGUÁI

Yv:'HAOKARAYGUA
AKA RAPU'ARA TETA
REMIMOiMBY

La administración de éste contrato estará a cargo del Lic. Uvaldo Candia Benítez, con C.l. N'

2.152.232, Director de Almacenes y Sum¡n¡stros dependiente de la Gerencia de Administración
y Fina nzas.

Formas y términos para garantizar el Cumplimiento del Contrato.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las

Condiciones contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)

calendarios s¡gu¡entes a la firma del contrato.

Multas.
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato Serán aplicadas conforme con

lo establecido en el pliego de bases y condic¡ones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía

de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión

de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N" 7O2U2O27 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS,,, CA5O

contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberán comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo

L44 de la Ley N" 7027122.

Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir'

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma

ant¡cipada o rescindir el contrato, son las establec¡das en la Ley N" 7021/22, y en las

Cond¡c¡ones Contractuales de este pliego de bases y condic¡ones.

Solución de Controversias.
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las

reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

Anulación de la adjudicación.
Si la D¡recc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación ¡nstaurada en contra del

procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato

o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente s¡n efecto de

pleno derecho, a part¡r de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAs

PARTES las responsabilidades y obligac¡ones derivadas de lo ejecutado del contrato'

ldioma del contrato.
El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relativos al contrato, deberán ser

escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen

parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados

una traducción realizada Por traductor matriculado en la Repú blica del Paraguay, en susde
pa

de

rtes rt¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducc¡ó

inter etac¡ón del contrato.

para efe
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El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, así como todos los

riesgos derivados de la exact¡tud de dicha traducción.

En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remit¡r a la convocante la

actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente

contrato.

I año 2025

JOSE CAR AS ALVES sco OS RUIZ D LÓPEz

Visual A Gráficas S.R.L. del lnde

Suscripción.
EN TESTIMONIO de conformidad se suscr¡ben 2 (dos) ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo

efecto en la Ciudad de Asunción, Repúbllca del Paraguay al día l:L del mes de

@lHi;Hm.::'
Humoiló No 9ó5 cosi Colón

Tacuary 276 esq. Mcal. Est¡garribia, Asunción - Teléfono: (+595) 21 4395ooo
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